RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008619, Ent. N° 7592/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Suprema Corte de Justicia relacionadas con la contratación directa de la empresa Rama – Martínez (Arquitectas Amparo Rama Vitale y María Gabriela Martínez Rosales), para la refacción del subsuelo del inmueble sito en la calle 25 de Mayo 500 de Montevideo (Ex Banco La Caja Obrera), para la instalación de oficinas jurisdiccionales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014, acordó observar el gasto en virtud de contar la contratación con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad, se remite copia de la  Resolución de fecha 8 de diciembre de 2014, adoptada por la Suprema Corte de Justicia reiterando el gasto observado dispuesto por Resolución Nº732/14/32 de fecha 6 de octubre de 2014, por considerar que parte de los trabajos contratados fueron realizados considerando su urgencia;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 19 de noviembre de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar.-
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